
DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el articulo tercero del Decreto 
tres mil doscientos treinta y siete/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veinticuatro de octubre, sobre composición del Con
sejo de la Junta de Energía Nuclear, que quedará redactado de 
la siguiente forma:

«Loa Ministerios de Defensa, Hacienda, Interior, Sanidad y 
Seguridad Social y el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas estarán representados en el Consejo mediante sendos 
Consejeros designados por el Ministro de Industria y Energía, a 
propuesta de los titulares de aquellos Departamentos, del Ge
neral Jefe del Alto Estado Mayor y del Ministro de Educación 
y Ciencia, respectivamente.

Él cese de estos Consejeros se producirá cuando perdieren 
la condición por la que hubieran sido designados.

El Ministerio de Industria y Energía estará representado por 
dos Consejeros, designados por el Ministro de Industria y Ener
gía de entre los Directores generales del Departamento.

Los restantes Consejeros se designarán entre el personal 
científico, técnico e industrial, de reconocida competencia en la 
vida nacional. Su nombramiento y cese se efectuará libremente 
por el Ministro de Industria y Energía.

El cese de los Consejeros podrá ser acordado en cualquier 
momento por el Ministro de Industria y Energía, previo, en su 
caso, el trámite de propuesta previsto para el nombramiento 
en los supuestos establecidos en el párrafo primero de este 
articulo.

En todo caso, los Consejeros de libre designación cesarán 
automáticamente a los cuatro años de su nombramiento, sin 
perjuicio de que puedan ser nombrados nuevamente.»

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

21847 ORDEN de 24 de agosto de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ...............

Bonitos y afines frescos o re
frigerados ..........................

Sardina fresca ......................
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ......................

Atunes congelados (atún 
blanco) ...............................

 03.01 B-3-a

03.01 B-3-b

03.01 B-4
Ex. 03.01 B-6

Ex. 03.01 B-6
Ex. 03.01 D-1

03.01 C-3-a

20.000

10

10
12.000

20.000
20.000

20.000

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes congelados (los de
más) ...................................

Bonitos y afines congelados.
Bacalao congelado (Incluso 

en filetes) ..........................

Merluza y pescadilla conge- 
lada (incluso en filetes) ...:

Sardinas congeladas ............
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ...............

Bacalao seco, sin secar, sa
lado o en salmuera .........

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes).

Langostas congeladas .........

Otros crustáceos congelados.
Cefalópodos frescos .............
Cefalópodos congelados ......

03.01 C-3-b 
03.01 C-4

Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2
Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2
Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2

03.02 A-1-a 
03.02 B-1-a

Ex. 03.02 B-1-c
Ex. 03.02 B-2

03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l 
03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2 

Ex. 03.03 B-2-a 
03.03 B-3-b

10
10
10
10
10
10

5.000

20.000
20.000
5.000
5.000

20.000
20.000
25.000
25.000
25.000
25.000
15.000

10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

21848 ORDEN de 24 de agosto de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos.

Producto Partida arancelarla Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ..............................
Lentejas .................................
Cebada ..................................
Maíz .......................................
Alpiste ..................................
Sorgo .......................... ..........
Mijo ........................................

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............

Harina de algarroba ............
Harinas dé veza y altramuz.

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .........
Haba de soja ....... ..........

07.05 B-1
07.05 B-3
10.03 B
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 C

Ex. 11.03
12.08 A
23.06

12.01 B-2
12.01 B-3

10
10

2.298
2.937

10
2.903
1.980

10
10
10

10
10


